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pendientes de mi autoridad procederán de Villanueva del Grao, pelo castaño, ce- . 
á la busca y captura del soldado deser- jas al pelo, ojos pardos, color sano, na- ;
tor del Regimiento Infantería de Burgos 
núm. 36 cuyo nombre y señas á cooti-

riz regular, barba clara, edad 20 anos

Núm. 998.

el ¿Orden público.—Los Guardias civi-' 
larosJosé Beltran Arrom, Miguel Bi- 
Hcloni Ccrdá y Miguel Caselías Rie
le L, sorprendieron el dia cinco de 
qode mes: dos partidas de juego pro-

bido en los cafés de Cosme Mayol i 
)uyde Antonio Puig Vaquee am- 
«vecinos de Felanitx, compuestas

nuacion se espresan y caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición del Ex* 
celenlisimo Sr. Gobernador militar de 
esta plaza que lo reclama.

Lérida 18 de octubre de 1876.—Fe- 
dérico Terror.

Señas que se citan.
Pedro Palleres Colomina, hijo de José 

y de Francisca, natural de Espills, edad 
20 años, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos id., nariz regular, barba poca, bo
ca regular, color sano.

Núm. 995.

A. ilos individuos siguientes: Andrés 
uig y Andrcu, Juan Obrador y Po j , 
afael Ferrer y Servcra, Antonio

Núm. 993.

mer y Caldentey, Pedro Rigo y 
^rfiiOüreal, Bartolomé Soler y Barccló, 
' ^otonio Obrador y Roselló, Pedro 
al i sé Colom, Jaime Barceló y Gayá, 
upoiian Adrover Valens, Bartolomé 
ñailreeló y Juliá v Miguel Capó y Cri
de nlt. '
rciít Teniendo presente lo dispuesto 
eisDreste Gobierno en circular de 1.°
3 rila diciembre de 1874; se ha im-
de Nsto la multa de cincuenta pese- 

pá cada uno de los citados Mayol 
puig y el cierre del establecimién-

por espacio de ocho dias. y la 
ica ^lia de 25 pesetas á cada uno de 
■ jugadores.

hoy las gracias á los guardias que 
; ¿agestaron este servicio, que se hace 

.^lico para estimulo de las autori- 
is 18Jes locales.
3iita Valma 7 noviembre 1876.—El go
do hilador interino, Antonio Sangenís.

31’0

Encargo álosSres. Alcaldes délos pue
blos de esta provincia, guardia civil, em
pleados de orden público y demás dopen- 
dieotes de mi Autoridad, procedan á la 
busca y captura de Vicente Seiró Sán
chez, natural de Ondara, soldado del Ba
tallón expedicionario núm. 1, y Miguel 
M.a Ferrándo González, de Elda, perte
neciente al Regimiento infantería de Na-1 
varra, desertores ámbos de sus respecti
vos cuerpos, y en caso de ser habidos los 
pongan á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general de Valencia.

Las señas del Seiró son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, color sano, 
nariz regular, barba ídem, edad 30 años.

Las del Ferrando: pelo castaño, cejas 
, al pelo, ojos pardos, color sano, nariz 
' regular, barba id., edad 18 años.। Alicante 30 de octubre de 1876.—El 
Gobernador Bonifacio Carrasco.

LosSres. Alcaldes, Guardia civil, em
pleados deórdon público y demás agen
tes de mi autoridad procederán ála cap
tura del soldado desertor del regimiento 
caballeria de Alcántara, cuyo nombre y 
señas se expresan á continuación, con
duciéndolo, en el caso de ser habido á 
disposición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Aragón que lo reclama, dándo
me cuenta.

Huesca 1.° de noviembre de 1876.— 
Ramón de Mazón.

Señas de Antonio Arcos Vicente,
Hijo de José y de Antonia, natural de 

Benasque, provincia de Huesca, edad 20 
años, pelo castaño, cejas id., ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, color bueno.

Núm. 996.

D. Luis Castellá ij Amengual Juez Mu
nicipal letrado encargado de la judi
catura de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad por 
indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente segundo edicto se 
¡ llama á todos los que se crean con 
i derecho á heredar á Guillermo Ale- • 
j mañy y Vich, natural de esta ciudad 
' por haber muerto en la misma y sin 
testar el dia nueve de enero de mil 
ochocientos treinta y dos; á fin de 
que comparezcan á deducirlo dentro 
el término de veinte dias en los autos 
juicio de ab-iotestato, promovidos an
te este Juzgado y Escribinia del in
frascrito actuario, por D. Rafael Ra- 
mis como procurador de Guillermo 
Alemañy y Mayans vecino del térmi- 

: no de esta ciudad, sobre delaracion 
de herederos legales de dicho finado 
á favor de sus tres hijos el propio de
mandante y sus hermanos Bartolomé

i y Antonio.
Palma veinte y cinco de octubre

. . de mil ochocientos setenta y seis.—
Habiendo desaparecido de esta capí- Luis Castellá.—Por su mandado, An- 

lal José Amigo, que se hallaba bajo la : tocio Cañellas.
vigilancia de mi autoridad, prevengo á 
los Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de este Gobierno procedan á 
su captura; y al propio tiempo suplico á 
las autoridades de las demás provincias 
hagan lo propio, remitiéndolo, á mi dis
posición caso de ser habido.

Zamora 23 de octubre de 1876. —El 
Gobernador interino, José Mallo.

Núm. 997.

Núm. 999.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

jfi1 

vSi

Núm. 992.
Núm. 994.

•’ J"'llares.—Interesando á los gober- 
¡Piiii Adores de las provincias que á conti-

J^cion se espresan la captura de los 
?¡s1 Igetos que también se designan, eu-

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
1 esta provincia, Guardia civil, cuerpo de 
j Vigilancia y demás dependientas de mi 
' autoridad, procederán á la busca y cap
! tura del desertor Vicente Tornells Cu-)|3 U/«ios que también se designan, eu-

eiil3 r8o á los Sres. Alcaldes, guardia ci- ¡ bells, soldado del batallón expedíciona- 
1 5 demás dependientes de mi autori- í rio de Cuba, núm. 18, cuyas senas se , 
^ Procedan á su busca y caso de ser expresan á continuación; y caso de ser ■

de

iré-
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^hidos los pongan á mi disposición T habido lo pondrán á disposición del Ex-1 
iFa conducirlos á las autoridades por celenlisimo Sr. Capitán general de este 
L^u son reclamados.

7 noviembre 1876.—El go-
•üador interino, Antonio Sangcnís. . Gobernador, Fermín Figuera.3.

^.Lus Sres. Alcaldes, guardia civil, ins- 
tires de orden público y demás de

distrito.
Valencia 31 de octubre de 1876. — El

Señas que se citan.

LosSres. Alc&ldes, Guardia civil. Ins
pectores de orden público y demás de
pendientes de mi autoridad procederán 
á la busca y captura del soldado desertor, 
del batallón reserva número 61, cuyo 
nombre y señas á continuación se expre
san y caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza y provincia que lo 
reclama.

En virtud del presente edicto, se 
cita, llama y emplaza á D. José Luis 
Serra y Jaume, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 
treinta días á contar desde su publi
cación en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en los autos juicio necesa
rio de testamentaria de su finada ma
dre D.a María Luisa Jaume y Pascual 
que ha promovido D. José' Billón y 
Bauzá como marido de D.a Josefa 
Serra y Jaume; pues de lo contrario 
les parará el perjuicio á que hubiere

Lérida 20 de octubre de 1876. —El*
Gobernador, Federico Tercer.

Señas que se citan.

। lugar; en la inteligencia que se ha 
j señalado el dia veinte del actual á las 
: cuatro de su tarde para dar eomien-

Buenaventura Rubies Codo, hijo de 
Antonio y de María, natural de Figuero- 
la Fonlllonga, edad 22 años, pelo casta

; ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
Hijo de Vicente y de Teresa, natural guiar, barba id., boca ídem, color sano.

zo al inventario de los bienes dejados 
por la espresada señora. Todo lo cual 
asi queda dispuesto mediante provi
dencia de diez y seis de ios corrien
tes dictada en el espresado juicio de 
testamentaria.

Palma diez y ocho de setiembre de

M.C.D. 2022
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mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado y por indisposición 
de Surcda, Miguel Villalonga, escri
bano.

Núm. 1000.
Por el presente primer edicto se cita 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á las herencias intestadas 
de Francisco y Jaime Alcover y Bosch 
fallecidos respectivamente en esta ciudad 
el primero en diez y seis de marzo de mil 
ochocientos sesenta y nueve y el último 
en veinte y nueve abril de mil ochocien
tos setenta y cuatro para que en el térmi
no de treinta dias comparezca á deducirlo 
en los autos promovidos en este Juzga
do y escribania del infrascrito por Martin 
Alcover y otros sobre declaración de he
rederos.

Palma diez y siete octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Javier 
Patino Moreno. —Por su mandado, An
tonio M.a Rosselló.

Núm. 1001.
En virtud del presente edicto se saca 

á publica subasta por término de veinte 
dias el primer piso de la izquierda de la 
casa número dos de la calle de Baulóde 
esta capital, que linda por la derecha en
trando con almacén de D. Baltasar Cor
tés, por la izquierda y fondo con mesón 
de Andrés Valls y por la parte superior 
é inferior con casa de Catalina Amorós y 
sus hijos dueños del descrito piso: que
da justipreciada en dos mil pesetas de 
capital; y una casa botiga sita en la mis
ma calle número cuatro, lindante por la 
derecha entrando con almacén del mismo 
Cortés, por la izquierda y fondo con me
són de Andrés Valls y perla parte supe
rior con el descrito piso, justipreciada en 
tres mil ochocientas treinta y tres pese
tas. Pertenecen ambas fincas á Catalina 
Amorós y sus hijos, y se vende para con 
su producto hacer pago á Paula Amorós 
y Chelet de la suma de mil seiscientas se
senta y seis pesetas, intereses y costas, 
y queda señalado para su remate el dia 
veinte y nueve de noviembre próximo á 
las once de su mañana en los estrados 
del Juzgado; en la inteligencia de que los 
gastos de subasta, remate y escritura de 
traspaso serán de cargo del comprador.

Palma treinta de octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.- Francisco Javier 
Patiño Moreno.—Por su mandado, Enri
que Bonet.

Núm. 1002.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á las herencias de Cata
lina Triay y Sastre y Nadal Sastre y 
Oliver muertos ab-intestato en esta 
ciudad en dos y siete mayo del cor
riente año para que en el términa de 
treinta dias comparezcan en este Juz
gado á deducirlo, pues que no hacién
dolo asi les parará el perjuicio que 
haya lugar por tenerlo así acordado 
con auto de veinte y seis del actual 
recaído en dicho ab-intestato á ins
tancia de Nadal Triay.

Palma veinte y ocho octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1003.
Por este segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredará D. An
tonio Nicolau y Llabres naturnl y ve
cino de esta ciudad que falleció in
testado dia catorce de febrero del 
presente año, para que dentro el tér
mino de veinte dias se presenten á 
deducirlo en los autos ab-intestato 
que del mismo se están instruyendo 
en este Juzgado y escribania del in
frascrito á instancia de sus hijos me
nores, representados por su curador 
ad-litem, en la inteligrncia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Miguel Villalongs escri
bano.

Núm. 1004.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Rafael Co
vas y Massot que falleció intestado en 
la villa de Andraitx dia diez y siete 
de febrero de mil ochocientos seten
ta, para que dentro el término de 
treinta dias se presenten á deducirlo 
en los autos ab-intestato que del mis
mo se están instruyendo en este Juz
gado y escribania del infrascrito á 
instancia de Gaspar Covas y Juan su 
hijo, advertidos quede no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Palma veinte y cinco de octubre de 
mil ochocientos setentay seis.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno. —Por su 
mandado, Miguel Villalonga escri
bano. •

Núm. 1005.
SINDICATO DE RIEGOS
DE LA HUERTA DE PALMA.

Debiendo procederse, á tenor de las 
disposiciones vigentes, á la renovación 
de los tres vocales mas antiguos de este 
Sindicato; desde el dia de hoy queda 
expuesto al público el censo electoral en 
la parte esterior de la secretaría de dicha 
corporación, establecida en la calle de 
Duzaynúm.5. Hasta el quince se ad- 
tirán las reclamaciones; en el término 
improrogable de ocho dias, las resolverá 
el Sindicato; y hasta el treinta del que 
rige se admitirán las apelaciones para 
ante la Comisión provincial, que las re« 
solverá en los quince primeros dias del 
mes de diciembre. El primer domingo 
después del quince, ó sea el dia diez y 
siete de diciembre, se verificará la elec
ción. Y para que llegue á noticia délos 
electores y demás personas á quienes 
pueda interesar, se publica este anuncio 
en el Boletín oficial y principales perió
dicos de esta ciudad, insertándose tam
bién en el primero el referido censo. 
Palma 1.° de noviembre de 1876.—El 
Director, Ramón Despuig.—P. A. D. S. 
—Pedro Muntaner Srio.

Censo electoral que forma el Director 
infrascrito, arregladamente á las dispo
siciones vigentes, para la próxima reno
vación de los tres vocales mas antiguos 
del Sindicato de riegos de la huerta de 
Palma.

ELECTORES.

Propietarios de agua.

D. Jacinto Feliu y Bonet, D, Miguel 
Barbarin y Vanrell, D. Francisco Rossi- 
ñol de Zagranada y Zaforteza, Excelen
tísimo Sr. Conde de España, D. Fausto 
Meliá y Ciar, Excmo. Sr. Coude de Pe- 
ralada, D. Gabriel Moner y Enseñat, 
D. Mariano Conrado y Asprer, D. An
tonio Moragues y Mala, D. Salvador 
Llompart y Sbért, Sr. Marqués de la 
Bastida, D. Bartolomé Fons y Ferragut, 
D. Domingo Fons y Salvá, 1). Ramón 
Despuig y Fortuñy, Sr. Conde de Aya- 
mans, D. Andrés Barceló y Muntaner, 
D. José Quiñi Zaforteza y Togores, Don 
Juan Antonio Perelló y Ginard, Señor 
Marqués de Vivot, D. Miguel Pascual y 
Roca, D. Luis Oliver y Aizamora, Don 
Lorenzo Vicens y Bordoy, D. Tomás 
Aguiló y Forteza, D. Maleo Ferragut y 
Capó, D. Gabriel Fuster y Forteza, Ex
celentísimo Sr. Conde de Montenegro, 
D. Jacinto Feliu y Ferrá, D. Guillermo 
Llabrés y Mateu, I). Enrique España y 
Truyols, D. Antonio Forteza y Valenlí 
Forteza, D. Juan Ferrá y Aloy, D. Pedro 
Veri y Salas, D. Luis Rentierre y An- 
lich de Llorach, D. Miguel Ferrer y Ser- 
ra de Marina, D. Manuel Salas y Pal
mer, D. Nicolás Suceda y Ferrer, Don 
Francisco Truyols y Chauveron, Don 
Fausto Gual de Torelía y Doms, D. An
tonio Jordá y Serra, D. Miguel Serra y 
Sastre, D. Mariano Segura y Aguiló, 
I). Gabriel Aguiló y Bonnin, D. Juan 
Aguiló y Valenlí, D. Andrés Ignacio 
Aloy y Cañellas, D. Nicolás Siquier y 
Bibiloni, D. Antonio Suceda y Fercá, 
D. Antonio Llabrés de Armeogol y Sa
las, D. Tomás Cortés y Forteza, D. José 
Francisco Forteza y Cortés, D. Mariano 
Oleza y Cabrera, 1). Martin Bestard y 
Compañy, D. Gabriel Carbonell y Mira- 
lies, D. Guillermo Ignacio Feliu y Oli
var, D. Salvador Artigues y Llompart, 
D. Gabriel Cañellas y Vila.

Dueños de aceñas.
D. Miguel Palou y Moray, D. Mar

tin Bestard y Sans, D. Francisco Bar
barin y Vanrell, D. Bartolomé Castelló 
y Mas, D. José Martí y Pou, D. Rafael 
Molí y Bosch.

Propietarios de tierras de regadío.
D. Juan Burgués Zaforteza y Cotonee. 

D. Manuel Moragues y Mala, D. Joaquín 
Bibiloni y Socias, D. Joaquín Roca y 
Rayó, D. José Luis Pons y Gallarza, 
D. Ignacio Llabrés antes Puigserver y 
Santaudreu, D. Antonio Reus y Cabol, 
D. Juan Antonio Fiol antes Perelló y 
Moragues, D. José Sintes y Nadal, don 
Juan Canet y Balaguer, D. Bernardino 
Catalá y Ramonell, D. Melchor Planas y 
Morey, I). Juan Antonio Palou de Co- 
masema y Perez, D. Juan Frau y Quet- 
glas Pro., D. Joaquín Ramis y Torceos, 
D. Francisco Juan y Rigo, D. Pablo Pa
lou de Comasema y Sánchez, D. Ber
nardo Fiol y Tolxo, D. Miguel Salas y 
Bauza, D. Martin Mayol y Bauzá, D. Pe
dro Juan Agalló y Forteza, 1). Cristóbal 
Pons y Mir, D. Sebastian Pericas y 
Sampol, D. José Moragues y Mala, don 
Elviro Sans y Masferrer.

Elegibles.
D. Jacinto Feliu y Bonet, D. Miguel 

Barbarin y Vanrell, D. Francisco Rossi- 
ñol de Zagranada y Zaforteza, Excelen
tísimo Sr. Conde de España, D. Fausto 
Meliá y Clac, D. Gabriel Moner y Ense
ñal, D. Mariano Conrado y Asprer, don 
Antonio Moragues y Mata, Sr. Marques 
déla Bastida, 1). Bartolomé Fonl Ferra- 

gut, D. Ramón Despuig y Fortuñy, c ■ 
ñor Conde de Ayamans, D. Andrés n ¡a 
ló y Muntaner, D. JoséQuint Zaforteza * 
Togores, I). Juan Antonio Perelló y f

V

flv

nard, Sr. Marqués de Vivot, D.
Pascual y Roca, D. Luis Oliver y S nc 
mora, D. Lorenzo Vicens y Bordoy i \ 
Tomas Aguiló y Forteza, I). Gabínd 
Fuster y Forteza, Excmo. Sr. CoodeLj 
Montenegro, D. Jacinto Feliu y FerfUjc 
D. Guillermo Llabrés y Mateu, D. EnrinL ■ 
España y Truyols, I). Antonio FoJL' 
y Valenti Forleza, I). Juan Ferráy AloLz 
D. Pedro Veri y Salas, D. Luis RenhLY 
re y Aotich de Llorach, D. Miguel FerLa 
y Serra de Marina, D. Manuel Salario 
Palmer, D. Nicolás Sureda y Ferrer, ¿ te 
Francisco Truyols y Chanveron, b 
Fausto Gual de Torrella y Doms, D. í lfop 
ionio Jordá y Serra, D. Mariano Segó o 
y Aguiló, D. Nicolás Siquier y Bibiloi 3. 
D. Antonio Sureda y Ferrá. D, Antoíigri 
Llabrés de Armengol y Salas, D. Toicei 
Cortés y Forteza, D. Mariano OlezaL 
Cabrera, D. Martin Bestard y CompaiLd 
D. Gabriel Carbonell y Miralles, dfeel 
Guillermo Ignacio Feliu y Oliver di 4. 
Salvador Artigues y Llompart, D. fLn 
briol Cañellas y Vila, D. Martin BeslaLa 
y Sans, D. Francisco Barbarin y VáLe 
rell, D. Bartolomé Castelló y Mas, &L 
José Marti y Pou, D. Juan Burguesía 
forteza y Cotoner, D. Manuel Moragísi 
y Mata, D. Joaquín Bibiloni y Socii._. 
D. Joaquín Roca y Rayó, D. José L no

¡ob(

Pons y Gallarza, D. Ignacio Llabrés atenit 
tes Puigserver y Sanlandreu, I). Anherv.
nio Reus y Cabot, D. Juan Antonio E o.
antes Perelló y Moragues, D. JoséSiposi 
tes y Nadal, D. Juan Canet y Balaguielai 
D. Bernardino Calalú y Ramonell, dserá 
Melchor Planas y Morey, D. Juanhutc 
Ionio Palou de Comasema y Perez, dmin 
Joaquín Ramis y Torrens, 1). FranMc 
Juan y Rigo, D. Pablo Palou de Comapei 
sema y Sánchez, D. Bernardo Fiol y T 6. 
xo, D. Miguel Salas y Bauzá, D. Ped re^ 
Juan Aguiló y Forleza, D. Cristól^
Pons y Mir, D. José Moragues y Mai$ad; 
D. Elviro Sans y Masferrer. err

Palma 3 de octubre de 1876.—El ' se
rector, Ramón Despuig. .

Es copia del censo electoral forniHbri 
7

por el Sr. Director y aprobado por el Siflrái 
dicato de riegos de la huerta de Paludas 
en sesión de once del que rige. ...

Palma 31 de octubre de 1876.— Vial¡ge 
B.e—El Director Despuig.—Pedro M'^prit 
tañer Secretario.

acia

cae
inte

Núm. 1006.
8- 

abr
chá

TELEGRAFOS. hall

DIRECCION DE SECCION DE PALMA.

Habiéndose dispuesto por Real ór^pós 
de 18 del próximo pasado octubre la^visi 
quísicion en pública licitación de '?pre 
postes para el servicio telegráfico de6 jun 
las islas tendrá lugar la subasta con 5 9 
reglo al siguiente pliego de condicionen
aprobado por S. M.: el5

«Pliego de condiciones bajo lascObos 
les deberá sacarse á pública subasta{n¡é 
Palma de Mallorca h adquisición de juq 
postes de 1 /dimensión y 630 de S/P^as 
atender á las reparaciones de las 1^ hic

ícrtelegráficas de dicha sección: íCr
1 .■ La subasta se celebrará por P'^el 

gos cerrados en la forma que previewen 
instrucción de 10 de julio de 1861 vfTalt 
ficándoseen el local que ocupan lasíW 
ciñas telegráficas de Palma de Mal^Wr 
á los veinte dias justos de publicado^r1 
pliego de condiciones en el Boletín 1

la

8U|-cial de la provincia.

M.C.D. 2022
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. . 9/ Las proposiciones se redactarán 
Barquía forma siguiente:
"‘‘.i «Me obligo á entregar dentro de los

1 Y (imacenés de las oficinas telegráficas de 
Mahon é Ibiza 70 postes de 1 .a de-Migi

y Alíension y 630 de 2.a de pino sin inyec- 
con sugecion en un todo al pliego de 

Gabíndiciones inserto en el Boletín oficial 
nde L tal fecha y para seguridad de esta pro- 
.^erLsicion presento el documento adjunto 
-nriqL acredita haber consignado en la su- 
Fortílrsal de la caja general de Depósitos la 
y Alíoza de 252 pesetas importe del 5 pg 
lopíi válor de dichos postes al Upo de la 
FeriUasta que me comprometo á entregar 

S¿la£|os puntos mencionados por el precio 
er,^tantas pesetas cada uno de los de 1.a 
L ti de tantas cada uno de los de 2.a» Esta 
R. A roposicion deberá estar firmada y espre- 
Seghrá el domicilio del proponente.
ibiloi 3.a Toda proposición que no se ha- 
^ntoe redactada en los términos citados, que 
Toteda del precio marcado como tipo, ó 

Mezahe contenga modificaciones ó clausulas 
npaíondicionales se tendrá por no hecha pa- 
s, dora el acto del remate.
er d¡ 4.a El remate no producirá obliga- 
b- Gibo hasta que en vista de su resultado 
^eslaLaiga la aprobación superior. Cuales
' bipiera que sean los resultados de las pro
s, Wciones presentadas, como igualmen- 
uesiieia forma y concepto de la subasta, que- 
►ragoijasiempre reservada al Ministerio de la 
Socitobernacion la libre facultad de aprobar 
sé lino definitivamente el acta del remate, 
rés ateniéndose siempre en cuenta el mejor 

Anhervicio público.
j ío Fi 5.a si resultasen dos ó mas pro- 
•séSiposiciones iguales, se procederá en 
laguíelacto á nueva licitación verbal que 
di, ^erá abierta únicamente entre sus l 
an Atautores durando por lo menos diez 
ez,diminutos, pasados los cuales conclui- 
anciilra cuando lo disponga el Presidente 
Comapercibiéndolo antes por tres veces. 
Ip* 6.a Los pliegos cerrados se en- 
/^Ir^arán en el acto de la subasta 

"isló Hurante la primera media hora, pa- 
< -’bsada la cual el Presidente declarará 

terminado el plazo para su admisión
-Buy se procederá al remate.

,1A.

, 7;a Llegado este caso y antes de 
jrmnbrirse los pliegos presentados po- 
' el-‘irán sus autores manifestar las du- 
i^l^as que se les ocurran ó pedir las 

aclaraciones necesarias; en la inte- 
■"^'"gencia de que una vez abierto el 
o ^primer pliego no se admitirá espli- 

^cion ni observación alguna que 
'derrumpa el acto.

8.a Se procederá en seguida á 
a)dr los pliegos presentados, dese
cándose desde luego los que no se 
^Uen exactamente conformes al mo- 
^lo prescrito y los que carezcan de 

. .^correspondiente garantía de de
l or ^ositos adjudicándose el remate pro
- la.jVlsionalmente á favor del postor que 

¡ sente mejores ventajas en el con
de } Junto del servicio.

Los documentos que acredi- 
1CI ’en los depósitos se devolverán en 

J* acto á los licitadores cuyas pro- 
3S j^iciones sean desechadas, rete- 

¿ ¡ ^dose los de aquel á quien se ad- 
9 »pFl(^Ue ProVisionalmente el servicio 
^iii¡wS^a ^an^° Que habiéndosele comu- 
5 *a adjudicación definitiva,

r haber verificado el depósito 
del valor total en que se 

V a^n los postes. Si el contratista 
?Stare al ..........................

las r -L * ire al cumplimiento de alguno 
dlof^j°s ar,ículos de este pliego per- 
Únúou'1 Su depósito sin derecho á re- 
‘d0 ilación.
ÍD . Hecha la adjudicación por la 

' Pcrioridad, y el depósito del 10 

por 100 de que habla la condición 
9." se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del con
tratista los gastos de ella y de dos 
copias para el Ministerio. Dicho con
tratista deberá otorgar la escritura 
dentro de los ocho dias siguientes al 
en que le sea comunicada la adjudi
cación definitiva; en la inteligencia 
que de no verificarlo asi perderá oí 
depósito provisional del o pg .

1 i. Reunidas en la Dirección ge-' 
neral del Cuerpo las certificaciones ' 
de la entrega completa de los postes 
en los puntos mencionados con es- 
presion de que cumplen con todas 
las condiciones que el pliego deter
mina estendidas por los comisiona
dos para reconocerlos v recibirlos, 
se hará el pago por medio de libra
mientos contra la Tesorería de Ha
cienda de Palma de Mallorca.

12. Los postes serán de pino sin 
inyectar, sin nudos profundos ni ve
tas sesgadas, perfectamente sanos v 
sin defectos que los hagan impro
pios para el uso á que se les destina 
deberán ser rollizos no admitiéndose 
las madcias labradas, serán rectos 
desde el raigal á lacogolla terminan
do en challan ó forma cónica Se 
consideraran sin embargo comornti- 
les los postes que formen una curva 
unitoi me desde la base á la punta 
siempre que su flecha no escoda de 
16 centímetros en los de 1.a dimen
sión y de lo en los de 2.a asi como 
los que iormando dos curvas en sen
tido contrario, pero uniformo, com
prenda cada una la mitad del poste 
próximamente, y la suma de sus fle
chas no escoda de ¡4 centímetros en 
los de i / y de 10 en los de 2.a sien
do la menor precisamente la situada 
hacia la cogofla, ó bien aquellos que 
tengan alguna curva que afecte so
lamente a la parte que ha de quedar 
enterrada, por el contrario se consi
deraran como inútiles todos los pos
tes que varíen rápidamente de cur
vatura o tengan varias curvas en 
distintos planos, ó formen una cur
va marcada y sensible á la simple 
vista. Sus diiricnsiones serán las si- 
guientos; para los de 1.a dimensión 
ocho metros de altura, 0,57 de cir- 
cunierencia á metro y medio de la 
coz y 0,31 en la cogolla.

Para los de 2¡,a dimensión seis me
tros de altura, 0,41 de circunferen
cia a metro y medio de la coz, y 0,25 
en la cogolla; admitiéndose sin em
bargo como esccso en cuanto á su 
longitud y circunferencia tanto en 
unos como en otros, todos aquellos 
que no sean impropios para el ser
vicio á que se les destina y que por 
sus dimensiones no dificulten el tras
porte, siempre que respecto á su ca
lidad reunan todas las demás condi
ciones exigidas. Estas dimensiones 
se tomarán sobre los postes desnu
dos y descortezados.

13. , La entrega de los postes prin
cipiará á los 30 dias comunicada al 
contratista la adjudicación definitiva 
de la subasta y deberá quedar termi
nado á los 30 dias siguientes al en que 
empezó aquella.

14. La entrega de los postes se 
verificará dentro de los almacenes 
de y en la forma siguiente:

Palma 67 de 1.a
Mahon 3 do id.
Ibiza »

Total 70 de 1.

dimensión y 354 de 2.a 
y 67 de id. 

209 de id.

y 630 de 2:a 

donde serán reconocidos por el fun
cionario ó funcionarios del Cuerpo 
que se designen, los que desecharán 
todos aquellos que no reúnan las con • 
diciones exigidas, obligándose el con
tratista á reponerlos con otros que 
cumplan con las de subasta en el tér
mino de treinta días.

15. El tipo máximo porque se ad
miten proposiciones será el de nue
ve pesetas cada poste de 1.a y de 7* 
cada uno de los de 2/

16. El contratista queda obligado 
á las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administra
ción, sobre la ejecución de su con
trato, renunciando al derecho común 
y á todo fuero especial. Madrid 18 de 
octubre de 1876.—El Director gene
ral, G. Cruzada.—Aprobado.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar, ad- 
virtlendo que la hora de la subasta 
será á las 12 del día.

Palma 2 de noviembre de ¡876.— 
El Director Enrique Fiol.

Núm. 1007.
ORDENACION DE PAGOS DE MARINA 

de las islas Baleares.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta anuncia
da en el Boletín oficial de esta pro
vincia n.° 1515 correspondiente al 
dia 2 del actual para la adquisición 
de varios géneros de ración con des
tino á la goleta de guerra Buenaven
tura, se sacan á nueva licitación que 
tendrá lugar el día 11 del actual á 
las once de su manaría, en la Coman
dancia de Marina de esta provincia, 
con sugecion á las condiciones y 
precios tipos marcados en el referi
do Boletín oficial.

Palma 6 de noviembre de 1876.— 
Francisco de P. Sierra.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de la provincia de Huelva al Bri
gadier D. Luis Losada y Correa,

Dado en Palacio á diez y seis de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de la provincia de Cáceres al 
Brigadier D. Aureliano Estéban de la 
Reguera y Fernandez.

Dado en Palacio á diez y seis de 
octubre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REALES ÓRDENES.

Enterado el Rey(Q. D. G.) dal dona
tivo hecho por V. S. de la cantidad de 
25,000 pesetas con destino al Ejército 
que combate por la integridad de la pa
tria en la isla de Cuba, para que por es
ta Presidencia se aplique en la forma y

O 
modo que se crea mas oportuno, S. M. 
se ha dignado prevenirme manifieste á 
V. S. la satisfacion con que ha visto su 
patriótico desprendimiento, y que en su 
Real nombre se le den las gracias por 
tan generoso proceder.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y satisfacción. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de oc
tubre de 1876.—Cánovas.—Sr. Conde 
de Bayona.

Excmo. Sr.: Habiéndome remitido el 
Conde de Bayona, residente en Londres, 
un donativo de 25.000 pesetas con des
tino al Ejército que en esa isla combate 
por la integridad de la patria, para apli
carlo eri ja forma y modo que por esta 
Presidencia se estime más oportuno, 
S. M. el Rey (Q. I). G.), al mismo tiem
po que ha dispuesto se le den las gracias 
en su Real nombre por tan generoso des
prendimiento, se ha dignado mandar que 
la expresada cantidad se distribuya en 
¡00 lotes de á 250 pesetas para premiar 
los 100 individuos de la clase de tropa 
que ajuicio de V. E. se hagan más pron
to acreedores á dicha recompensa por su 
valor y heroico comportamiento.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de octubre de 1876.—Antonio 
Cánovas del Castillo.—Sr. Capitán Ge
neral de Ejército, General en Jefe del de 
operaciones de la isla de Cuba.

limo. Sr.: Para dar debido cumpli
miento á lo prevenido en el articulo 20 
déla ley de presupuestos del actual año 
económico, S. M. el Rey (Q. D. GJ se ha 
servido disponér:

I .° Que por esa Secretaria general se 
proceda á formar el escalafón de emplea
dos, tanto activos como cesantes, de ia 
misma.

2 .° .Que igualmente se proceda á for
mar el escalafón de los Ministros activos 
y cesantes del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

3 .° Que se cumpla lo mismo respec
to á los individuos que sean ó hayan si
do Gobernadores civiles de provincia.

4 .° Que todos los que bajo aquellos 
conceptos se crean con derecho á ser in
cluidos en los respectivos escalafones pre
senten en esa misma Secretaria, en el tér
mino de 30 días, sus hojas de servicios, 
acompañadas de la partida de bautismo y 
demás documentos justificativos origina
les, y una copia literal de ellos.

5 .° Que confrontadas estos copias 
con sus originales, y certificando en su 
caso la correspondiente conformidad, se 
devuelvan aquellos á los interesados.

6 .° Que comprobados, si á ello hu
biese lugar, los datos que arrojen los re
feridos documentos con los que existan 
en las dependencias del Estado, se pro
ceda á formar los escalafones ántes indi
cados de empleados activos y cesantes, 
por categorías y clases, colocando á cada 
uno en el lugar que le corresponda, se
gún su antigüedad en el destino do ma
yor categoría que haya servido en propie
dad.

7 .° Que conforme á lo que por regla 
general está prevenido, la antigüedad se 
determine por ia fecha de la toma de po
sesión, considerando más antiguo entre 
los que ia hubiesen tomado en el mismo 
dia el que tenga más tiempo de servicio; 
y en igualdad de ambas circunstancias, 
el do más edad.

8 .° Que formados los escalafones, so 
publiquen con carácter provisional, dán
dose un plazo de 30 diaspara que los que

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Octubre del^^.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. |NO LEGÍTIMOS.

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

Dias.

E

Total

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. |NO LEGÍTIMOS.

E
5

a

Total

de 
muer
tos.

To t a l  

de 

ambas 

clases.

De acuerdo con el Consejo do Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Zamora á don 
Gabriel Sixto Giménez, que desem- 
)cña igual cargo en la de Vizcaya.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
octubre de mil ochocientos setenta 

seis. —Alfonso.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

S MINISTERIO DE HACIENDA.
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REAL DECRETO.

Vengo en nombrar segundo jefe

» 3 3 37 » » » | » » » 37

Palma 11 de octubre de 1876.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Octubre de 
1876, clasificadas por sexo y estado cwil de los fallecidos.

del Departamento de Liquidación de 
la Dirección general de la Deuda pú
blica á D. José Gutiérrez de Aguilar, 
que lo es del de Emisión Teneduría 
del Gran Libro de la misma depen
dencia; y conferir esta vacante á don 
Joaquín González, que sirve el pri
mero de aquellos destinos, ambos 
con la categoría de jefes de Adminis
tración de tercera clase.

Dado en Palacio á diez y seis de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El ministro de Ha
cienda, José García Barzanallana.

de persona:
Considerando que desde el momeo, 

o en que no hay certidumbre de que 
el penado sea el verdadero culpable, 
exige la justicia que no continúe su’ 
friendo la condena: :

Teniendo presente lo dispuesto en 
a ley sntcs citada, que estableceré- 

glas para la concesión de la gracia # 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y can el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengó en indultar á Manuel García 
Corral de la pena de 30 meses de 
prisión correccional y multa de 250 
pesetas que se le impuso en la causa 
de que va hecho mérito; á reserva ____ 
de que por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dicte la resolución á que 
den lugar los procedimientos en que 
se funda la concesión de esta gracia.

Dado en Palacio á diez y seis de ¡ 
octubre de' mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Cristóbal Martin de 11 
Herrera. lil

(Gaceta del 48 de octubre,

Dias. HEMBRAS.

ANUNCIOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

3
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|0

VARONES.

Solteros Casados. Viudos. Total.
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To t a l  

general. REALES DECRETOS.
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1 4 10 16

Palma 11 de octubre de 1876.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El secretario, Francisco Garau.

En atención á la importancia que 
como capital de provincia, y por e 
aumento de su población y riqueza 
comercial, ha llegado ha adquirir la 
villa de Huelva.

Vengo en concederle el título de 
ciudad.

Dado en Palacio á diez y siete de 
setiembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Alfonso.—El ministro déla 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

se consideren perjudicados puedan pre
sentar sus reclamaciones con los justifi
cantes que estimen oportunos.

9.° Que pasado este término, y des
pués de resueltas las reclamaciones que 
se hubiesen presentado, se eleve á S. M. 
el proyecto de escalafón definitivo para 
su aprobación y publicación en la Gaceta 
de Madrid.

De Real orden lo digoá V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de octubre de -1876.—Cánovas.—se
ñor Secretario general de esta Presiden
cia.

octubre de mil ochocientos setenta y 
seis. —Alfonso.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

(Gaceta del H de octubre.\

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil do la provincia de Cádiz á don 
Leandro Pérez Cossío, oficial de la 
clase de primeros, en comisión, del 
Ministerio de la Gobernación, y que 
ha desempeñado aquel cargo en va
rias prpvincias.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
octubre de mil ochocientos setenta v 
seis.—Alfonso.—El presidente ddl 
Csnsejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

En atención á los méritos y cir
cunstancias que concurren en don 
Juan de Mata Zorita, gobernador ci
vil de la provincia de Valladolid,

Vengo en concederle los honores 
de jefe superior de Administración 
civil.

Dado en Palacio á veintiséis de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

(Gacela del 19 de octubre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundadacn el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Santiago Luis 
Dupuy del cargo de gobernador.civil 
de la provincia de Cádiz; declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Vizcaya á don 
Antonio de Aranda é Ibarróla, que 
desempeña igual cargo en la de Za
mora.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
seis. —Alfonso.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Visto el expediente que en uso de 
la facultad que concede á los fiscales 
el art. 2.0 de la ley de 18 de junio de 
187L ha promovido el de la Audien
cia de Valladalid para que se conce
da á Manuel García Corral indulto de 
la pena de 30 meses de prisión cor
reccional y multa de 250 pesetas que 
le fué impuesta por la misma Audien
cia en causa por atentado contra la 
autoridad:

Considerando que según consta del 
referido expediente, las actuaciones 
judiciaciales practicadas después de 
ejecutoriada la sentencia condenato
ria dan fundamento racional para 
juzgar que se cometió en ella error

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

GUBA CON&UHOS.
POR

D. Eusebia Freixa y Rabasó^ 
Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera 
rías.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha: 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo: 
expedientes y documentación de toda clase: 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicaeion de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4.* 

prolongado, y cuesta sólo los pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres^ 
ponsalcs del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José

GO
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Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid. .

NOTA.—No se sirve ningun’pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo de 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, _ 
y de certificarse la carta del envio. So ad-pn $ 
miten encargos en esta imprenta. Po pe

Pueden pedirse ejemplares do esta un 
obra en la imprenta de este periódico ofi,Bprc
cial.

en 9
Le 

3bie 
filo 
casa 
üien 
Una 
tuar

GUl/l BE L
comprensiva de la ley electoral promulgad 
en 20 de agosto de 1870, con extractos maequií 
ginales en cada uno de sus artículos y profu; kib 
sion de citas y notas sobre las disposición^ p 
oficiales referentes á la misma publicadj’l] 

hasta la fecha. ,?ek
POR EL MISMO AUTOR.

Su precio 75 céntimos de peseta. 
Setiembre de este año.

PALMA. ' £
Imr pk n t a  d e Pe d r o  Jo s é (t e l a b g k t .
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